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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
A D T K R T E N C U 0F1OUJL 

LaagoqoalM Sret. Alealds* 7 Saeratmríofl raeibu 
ÍM nsmera del BOLSTÍN que eorrMpoBdtn al día-
Mío, diapoBüimn 400 M fife oo e]emplu en al aitio 
da coatombn, donde pennanacerá huta al recibo 
4*1 número aiguiente. 

Loa Secretan oe enidarin da eounnar loa Bou-
msa eolecoíonadoa ordenadamente uara att encna-
damaftî s, quedebert TaTifleaxaeeaoa «So. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M U . el K a ; 7 la Rema B e -
geote ( Q . D . G.) y Augus ta Bea l 
Famil ia contrnuan s in no-vedad en 
sn importante salud. 

.. (Gacela del día 10 de Mano.) 

GOBIKBNU DE PBOTINUIA 

/ E n vir tud de lo que re determina, 
en c\ nrt. 118 de la vigente ley de 
Reémplbzos , y de conformidad^con 
lo propuesto por la Coitueion mixta 
de Recio lamien!o, .ho-acordado se 
fial.ir'.i los Ayuntamientos de la pro-c 
vinc ia para que pueda tener efecto 
lii..ievií>ori prevemdu en e l ' c a p i -

: t u ! u X I I I de la citada ley, loa d ías 
que para cada uno á con t inuac ión 
te «¡Incir.x'iin: • 

D í a 1 * de A M l 
Astorg'o.Benovides, Brazuelo, Ca

rrizo, Cas tn l lo :de los 'PuHazares , 
LuciUo y Liauia í i'e la Ribera. 

D ¡ a 2 
•• Hospital de Ó r v i ' o , Matraz, Q u i n 

tana del. Casti l lo. Qumtaoi l la d e S o -
moza. Uabnnal del Camino,San Jus
to 'te la Vega , Santa Marina del Rey 
y Vi l luga tón . -

• • • • • • 

: Santa Colomba de Somoza, San-
tingo Millap, Truchas, Turc ia , Val 
de San Lorei 20, ValderrHy, V i l l a -
m e g i l , Villaobispo, Villareio y Ber-
ciduon del Paramo. 

JOia 8 
Vil lares ue Órv igo , L a - Bafleza, 

Ali ja de lo» UeU/iica, Ant igua , (La) 
BuHtillu del Parnmo, CJ atril lo de la 
V aId ue r 11 a . Cas t roca lbo», Caetro-
contngo, Cebrouea del Río y L a g u 
na Dalga . 

. D í a l ó 
Destriana, Laguna de Negr i l los , 

Palacios de la Valduerna, Pobladura 
de Pelsyo Garc ía , Pozuelo del Pára
mo, Quintana delr Marco, Quintana 
y CuijgoBto, Cegueras de Arr iba , 
Riego de la Vega , Roperuelos del 
P á r a m o , San Adrián del Val le , San 
Crietóbal-de la Polantera y San Es 
teban de Nogales . 

SE PUBLICA LOS 'MiS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se auficribe en la Imprenta de la Dipntaeidn provinoial, á 4 po-
aetas 50 séatlxaoa el trimestre, 8 pesetas al aemestre y 15 peaetaa al 
alio, pagadas al solicitar lasnsenpeión. 

Ndiaeroa sueltos 2b céntimos de peseta. 

ADVEBTBNOIA ED1TOBLIA 

Lea diapoaieionea de laa Autoridtdea, exeepto las 
que sean a inataneia de parte no pobre, se inserta
ran oflcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al aerrioio nacional que dimanu de lee 
mismas; lo de interén particular previo el pau'o ade
lantado de 80 céntimos de peseta porcada línea d* 
inserción. 

m u 
San Pedro Bercianos, Santa E le 

na de Jamaz, Santa Maria de la 
Isla, Santa Mana del P á r a m o , Soto 
de la Vega, Urdíales del P á r a m o , 
Valdefuentes d d Páramo, Vi l lamoo-
t á n , V i l l t i a l a , Z o t e s del P á r a m o , 
L a Vec i l l a , BoBar y Valdeteja. 

D í a 12 
C á r m e n e s , La .Ercma , La Pola de 

Oordón , La Robla, Matallana, Ro-
diezmo y Santa Colomba de C u r u e ñ o 

JHa 18. -W- ' 
> Valdelugoeros, Vnldepiélugo, Ve-

gacervera, V e g a q u e m u d a , ' M u r í a s 
de Paredes, Barrios de Luna , Cabr i -

' llanes.- Campo de la L o a b a , Las 
Omafiat y Valdesomano. 

Día 16 
L á u c a r a , Palacios del S i l , Riel lo, 

Sao Emi l iano , S-tuta Ma i i a d e O r -
das, Suto y A m i o y Vi l lablmo. -

J>ia 17 
. .Vegar ienza , Ponferrada, Alvares , 

Barrios de Salas y Bembibre. : 

Dia 18 
Benuza, Borrenes, C a b a ñ a s R a r a s , 

Castrillo.de labrera , Cariacedo, Cas-
tropodame, Congosto, Cubillos. E n -
cmedo, Folgoso de U Ribera y Fres
nedo. ..." . 

Dia 18 
Igf ieña , Molmnseea, Noceda, P ¿ -

ramodei S i l , Priaranza del Bierzo, 
Puente Domingo Florez, San Este
ban de Valdueza y Tureno. 

m w 
R u B o , Acevedo, Boca de H u é r -

gano, : Buron, Cistierua, L i l lo , Ma-
rafia, Oxeia de Sa|8mbre, Posada de 
VaUleóu, Prado y Reuedo de Valde-
taejar. 

Dia 21 
Pnoro , Reyero, Sa l smóo , Valde-

rrueda, V e g a m i á n , Vil layandre, Sa-
h a g ú u , Almanza , Bercianoe del Ca
mino, Calzada, Canalejas, Caetro-
mudarra. Cast ro t iern , Cea, Cebafli-
co, Cabillas de Rueda y Joaril la. 

Dia * i 
E l Burgo , Escobar, Galleguil los, 

Gordalna del Pino, Crajal de C a m 
pos, Joara, L a Vega de Almanza , 
Sabelices del R io , Santa Cris t ina , 
Valdcpolo, Vallecil lo, Vi l lamar t in 
de O. Sancho, V i lU in i za r , V i l l amo l , 

Vil lamorat iel , Vil laselán, Villaverde 
de Arcayos, Villazanzo y Cabreros 
del Río. 

Dia '¿n 
Valencia de Don Juan, Aljzadefe, 

A r d ó u , Campazas, Campo de Vi l la 
v ide l , Caatilfelé, Castrofuerte, C i -
tnanes de la Vega; Corvil los de los 
Oteros, Cubillas de los Oteros, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
Gordor.cil o,.Gi)¡>etidoB de loa Ote
ros, Izagre,'Matanza,.. Matadeón de 
los Oteros, Tajares de-Ios Oteros y 
San M i l l i n de los Caballeros, o 

Día 24 
Santas Martas, Toral de los Guz-

manes, • Valdeir.ora, Valderas, Val-
devimbre, Valrerde Enrique, V i l l a -
braz, Vil lscé, Villademor de la V e g a , . 
Villafer, Villamandos y Vi l lamañán . 

Dtath 
Vil lacueva de las Manzanas, V i -

llahornate, Villaquejida, Villafranca 
del Bierzo, A iganzat Balboa, Barjae, 
Berlanga y Canjfn . 

Dia 28 

-Cacabelos, Campooaraya, Carra 
cédelo, Comilón , Fabero, Oencia, 
Paradaseca y Sobrado, 

'" D i t V J 
- Peranzanes, S i ncedo, Trabártelo, 
Valle de P u olledo, Vega de Esp i -
nareda, Vega de Valcarce, Villade-
canes, Sanegos y Valverde del Ca 
mino. 

D i a 'JH 

A r m n u i a , Carrocera, Cimaces 
del Tejar, Cuadros, Garrafa, Grade-
fes y Rioseco de Tapia . 

D i a m 

Maosil la de las Muías, Mansll la 
Mayor, Chozas de Abajo, O o z o m l h , 
Sao Andrea del Rabanedo, Valde 
fresno. Vega de Infanzones, Vegas 
del Condado y Ví l i adangos , 

Dia 30 

Santovenia de la Valdoncina, V i . 
Uaquilsmbre, Villasabariego, V i l l a 
t ú n e l y León. 

León 8 de Marzo de 1901. 
El Oobenador interino, 
J u a M . WUr** 

COMISIÓN M I X T A 
, DE 

R E C L U T A M I E N T O D E L E Ó N 

CIRCULAS 
Una vez seña lado á cada Ayun ta 

miento el di» en que han de compa
recer para el ju ic io de exenciones 
ante .esta Comis ión, la misma cree 
da su. deber l lamar la atención de 
las Corporaciones municipales acer
ca de lus particulares eiguieLtef:-

1. T La revisión de.las operacio
nes practicadas' por los Ayur. ta- •; 
míeDtos para:el reemplazo del pre
s e n t e . a ñ o dará principio ante la ' 
Comisión, a h t ocio en punto de cada " 
uno 4»..Uta di>s fijados, en el salón 
destinado al efecto en: el Palacio de 
la Diputac ión provincial " 

2. * A - d i c h o , acto concu r r i r án , 
con arreglo al a r t : , l 18 de la ley, 
todos los mozi s que hayan sido ex- ' 
cluidos t o t i l . o-temporalmente del 
servicio mili tar por cortos de talla ó ; 
di'fectn físico, procurando el A y u n 
tamiento, en cuanto a estos ú l t imos ; , 
tener, presente lo "que dispone el 
orí.. M); los que hayan reclamado o : 
sido reclamadosen-ttempo oportuno.-. 

fior suscitarse duda acerca de su ta
la o defecto fisico, y los que hubie

re n reclamado contra a l g ú n fallo 
del Ayui i tamiento , y los interesados 
en eaas reclamaciones que lo esti
men, conveniente, e i i te ráodoles de 
las disposiciones del ert. 124. 

3. ° S e g ú n establece el art. 118, 
para la salida de los mozos en direc
ción á la capital , ademas de c i t á r s e 
les por medio de anuncio, se ha rá á . 
cada uno de ellos la oportuna ci ta
ción personal, de igual modo y en 
idént ica forma que exige el are. 55 
para el acto de la clasificación, so-
•'urriendo coa la cantidad que esta
blece el art. 121 a los mozos i que 
el mismo se refiere. 

4. ° A l Comisionado del A y u n t a 
miento se le proveerá de una cer t i 
ficación de todas las diligencias 
practicadas, tanto acerca del alista
miento, cnanto respecto a) acto de 
la clasifioacióo, y las reclamaciones 
que és te hubiere producido; de to -
dos los expedientes de excepción 
del art. 87, que tienen necesaria
mente que ser revisados por la Co-
misióc conforme al art. 85; la rela
ción que comprenda los mozos del 

http://Castrillo.de


actual 'eetnplazoeon IB clnBificación 
hech i é CBIIH auu úaellas, cun arre
g lo al »r t . 97, y las flliacionee res -
pec t ivüs , ei 'gún ü i eponee l art. 122. 

&.* K l citado Comisionado c u i 
da rá de « u t r c g a r en lu Secretnri-j dé
la Coir.if ió:., do? á ü u ante* tUlteSa 
lado p a n el juicio de tzmcionu, loa 
docuoieutog i que se refiere el par-
t icular anterior. 

6.* Kurnimido parte de eata Co-
mis ó o , con voz, atiDque PÍO voto, 
el Sindico ó un delegado del A v u n -
t r .mient» , cuya revisión ee practi 
que, deben comparecer al acto para 
Ja m i s ó ü que lea confia el pi r rafo 
3.° del art. 124, eiu que su ful ta de 
aeietetcis, por causa justificada, 
interrumpa las deliberaciones ni 
acuerdos, porque eu este caso se 
de s igna ré un oficial de la Secretaria 
de la DiputbCióu provincial i los 
solos efectos de coa.uoicur las rcso -
lucioues. 

León 9 (Je Uarzode 1901.—El V i 
cepresidente, Juan Arce Torres.— 
E l Secretario, Leopoldo García . . 

P E S A S Y M E D I D A S 

En vir tud de lo que dispobé el ar
ticulo 63 del vigente Reglamento, 
la comprobacióu periódica ' dé pesas 
y medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al año actual , ten
d r é lugar en el Ayuntamiento de 
Mur ía s de Paredes el 15 del actual . 

Concluida la cuotrastacÓR eo el 
A y uú tamie t i to da Moría?, se .proce
derá , "á verificarla én> l o s d e m á s 
Ayuutas&ieoti.sique comprendo di 
cno partido jud ic ia l , avisándose/cr io 
la debida an t ic ipac ióc n los reepec 

< t ivós Alcaldes-Presidentes el/dia que 
al efecto se designe, é fin de qn» lo 
pongan eii -conocimiento de todos 
los industriales estob.'ecidos e j loe 
pueblos de su demarcac ión ; -

León 7 'de Marzo de 1901... / . " 
Bl aobarnftdor intaHa*, 

. J B a a M . n i r e i 

MINISTERIO D E ; Á G R I C U L T O R * ; 
l i b t n i u , coi'ñcio i MR JSPDBLICÍS 

- BBAl/DBCRÍTOÍ .v 
De conformidad ñon lo propuesto 

por, e f Ministró de Aif r icul tura . I t i-
dastr ia , Cuoiérciq y Obras pública)';; 
o ída la ' I n t e rvénc ión - g e n e r í l dé la 
Admúiistrucióir del Estaco y el Con r 
sejo de-Estadq en plenoi de acderdo 
con el Condujo iie Minis t res ;" 

Bo nombre de M i Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Rema 
Regente del Reino, 

vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo I.* E n sus t i tuc ión de l a 

Junta Consnlt iva de Montes se crea 
un Consej" forestal, constituido por 
siete Ingenieros del Cuerpo, á saber: 
u n .'Inspector, general. Presidente; 
tres Inspéctori-s gent'rnles, y tres 
Ingenieros Jefes, Vdcales. 

Las vacantes que se produzcau 
en las plazas de Vocales riel Consejo 
forestal se proveerán por el Mmis 
tro, en vi r tud de lera a formulada 
por el mismo Consejo. 

E l nombramiento de Presidente se 
h a r á á libre elección del Ministro 
entre ios Consejeros Inspectores. A I 
Tacar ese cargo se procederá prime 
ro al combramietitn do Consejero, y 
luego d e s i g o t r á el Ministro c u á l de 
los cuatro ha de ocupar el puesto de 
Presidente. 

Cada tres a ñ o s se ha rá la renova
c ión de Presidente, pndiendo é s t e 

ser reelegido, ín ter in no haya lie 
gado á la edad de su jubilsciÓD. 

Para el despacho de li s asuntos 
sometidos al estudio d e l Consejo 
h a b r á un Secretario, que t e n d r á la 
cii tegoría de loirenieru Jefe, cuatro 
Ingenieros subalternos, un Auxi l iar 
Oficial de tercera clase y tres Esc r i 
biente? aspirantes de primera, deati 
l iándose para el servicio no Con
serje Portero y un Ordenanza. 

Éi Secretario t endrá voz, pero no 
voto, en las deliberaciones del Con
sejo. 

A r t . 8. ' Se somete rán á examen 
é informe del Conaejn forestal: 

1 .* Los reglamentos para los d i 
versos servicios del ramo. 

Los expedientes de deslinde, 
adquis ic ión ó permuta por el E-tado 
de terrenos de c a r á c t e r público ó 
privado y los de refundición de do
minios en montes de utilidad pú
bl ica . • 

3. * Lo» expedientes sobre e x c l u 
sión ó inclusión en el Catá logo de 
los montes de utilidod públ ica , re 
deocion de servidumbres y Ca tá lo
gos generales que «a formen. 

4. Los planes de ap ovecha 
míen los y proyectos de ordenac ión , 
repoblación y otras mejoras, cuando 
entre lo* provéceos, los d i c t ámenes 
de l i« I gen ie ro» comprobadores y 
los Inspectores de las Inspecciones 
hubiera disconformidad en puntos 
esenciales.. 

ú.* Los expedientes que se ins-
t ru j an con motivo dé faltas graves 
que cometan en el servicio los l o - , 
gen ié ros ,y personal t écn ico a u x i - " 
l ' » ' - •' .... ' '":'''. 

.6.* Tód. g los asuntos pai'a 'cnya: 
resulució'n se requiera "él i l forme 
del Consejo de Éstadó. ' / \ _ _ 
- 5 / -Los1 expedientes en que la' 

Superioridad j u z g u é conveniente su 
informe.;.;'í,: ^"¿H*'. • ;.-;;;,V"'-.1... 
' A r t : 3 .*: 'Son funciones especia-
leí del Consejo: / . -

1.." -Format . la es tadís t ica anual 
de la p r o d u c c i ó n : d e los montes de 

,mi l idad públ ica . ' ' ; ; . " ' : • ' • ^ 
"s-a-s / Redactar t r i é n á l m e n t e u i i á 
Memoria que dé c o e ó t a detallada 
del estado natural, t écn ico y a imi ,' 

.i.isti ativo do' la riqueza y sérviciq* 
ftirestal de la Nac ión , cpnsigDáridif 
l»s mejoras más importantes que sé; 
bubiér&Q realizado - : ' ."•';*'.,." 

' [ ; : ' '3 .^"-P™^npi¿' 'á ' ' . lái i8i í^riorin»d; 
'cuánt'i 's reformas és t ime conv^nién -. 
. tes paru el niéjnr desarrollo y funcio-
i.anueiito del .servicio,;' asi como los" 
recompensas y , castigos á que sé-
hayan héchoac rcedores los Ingenie 
ros cu el d e s e m p e ñ o de sus fun
ciones. '; 

4." Remitir informado i la Sopa 
rioririad el parte trimestral del ser 
vicio recibido de las Inspecciones. 

;; - A r t . *.* .Para el buen "orden y 
pronto despacho de los asuntos ha
brá tres negociados, que se l l amarán 
uel Personal y servicio ordinario, de 
Drfensa de l a propiedad forestal y 
de Ordenaciones y Repoblaciones. 

Dichos Negociados e . t ende rán en 
las materias siguientes: 

Neiiocieio del Permnal y itnicio 
ordinario — Nombram entn y distn 
bucióu del personal.—D sciplina in
terior del Cuerpo. — Guarde r í a . — 
Partes de servicio.—Construcciones 
é industrias de particulares en los 
montes.—Asuntos generales. 

Negociado de Defensa de la propie
dad / b r u t a l — C a t á l o g o — l u c i u s i o -
nes y exclusiones.—Desamortiza
c i ó n . - Deslindes y amojonamientos. 

—Refundiciones.—Servidumbre y 
usos vec ina les .—Adquis ic ión y per
muta de montes. 

Negocudo de Ordenaciones y Sepo 
ihaones.—Proyectos y e jecución de 
las Ordenaciones.—Planes da apro 
vech-imiento.—Disfrutes extraordi 
narios.—Repoblaciones. 

A r t . &.* A l frente del Negociado 
del Personal y servicio ordinario ha
brá un Ingeniero de las clases de los 
pectores ó Jefes, que será Jefe de la 
Sección de Montes, y al de los otros 
dos, los Ingenieros que el Ministro 
designe. 

Ar t . 6.* Se reorganiza el Serví 
ció general de inspección de' los 
montes de utilidad públ ica , el cua l , 
en lo sucesivo, será permanente y 

' defiuido para cada Inspector. 
Ar t . 7.° Se crean nuce Inspec

ciones: una de Ordenaciones, otra 
de Repoblaciones forestales é ic t i 
colas, ocho para el servicio ordina 
rio en la Poainsula y una para el 
servicio de las islas Canarias. 

A r t . 8* A l frente de cada los-
¡lección es t a rá el Inspector general 
qu ; el Ministro designe, excepción 
hecha de la de Canarias; que será 
desempeñada por un Ingeniero Jefe 
do primera clase. 

Ar t . 9.° Las Inspecciones de Or
denaciones y Repoblaciones com-

Srenderán todo el territorio de l a 
[ación, y los Inspectores encarga

dos de ellas res idirán eo Madrid. 
Las del servicio ordinario e s t a r án 

formadas por los distritos que'é con 
t inuac ión se expresan: ' ;. * 1 ^ 

1 .* Inspección. , Oo'mSif y Ponte ' 
vedra," Lugo y Orense , 'Oviedo y 
l.eóo T^Res idenc ia / .León . -J; -
,. ¡i." luspeccíóhív SantaíiMéf,' B u r 

. gos . Logri i f io, , Navarra -y ?Vascon
gadas f y Zaragoza. Kesidi oc ia , L o 
g r o ñ o / '."Vv.;. •:. .•••"'; . 

., : S.'-Iuspec'Cióu. Huesca,- Lér ida , 
Barcelona, Gerorifí', y Baleares, y 
Castellóii y Tarragona. Residencio, 
Barcelona. " . " " . ; ' •••'<•. 

.4 , ' Inspecc ión : " T é r o é l , Valencia, 
Albacete,- y Murcia y Alicante.—'; 
Residencia, Valencia. . . . 
- 5:* Inspeccióu. .Gínnada , ' Málaí-

.gaVCádiz y .Sev i l l a . H n e l y a y Cór-
¡doba..—Hesldebciá, Sayi l lá . . , .. ( 

6r*¿ÍnSpécció t i . : AlmeriaV Jpéi i ; 
Ciudad/ ítéal y Badajoz, C u c e r é s r y ! 
T o l e d o ^ R e s i i l é u c i o , Ciudad Kéal. 
' ,7.* Inspección.. . . Salaraaoca. Z a : 
mora, Palenciá,! Valladolid y S e g ó - , 
via."~Residencia, Segov ía ; • 

8. * l í t fpección. Soria,, ( juadáls 
jara, ' A v i l a , Madrid, v Cuenca..—Re 
sid'/ncia, Madmi; " - ' 

9. * luspucción. Islas Canarias.— 
Residencia, Santa Cruz de Tenerife. 

\ r t . 10. E i servicio d é l a luspec 
ción de Ordenaciones tendrá un l o -
gemero Jefe y cuatro Ingenieros su 
balternos, y el de la de Repcblacio-
nes y del servicio ordinario t endrán 
Cada una un Ingeniero subalterno: 

A r t . 11. Los Inspectores depen -
deráu directa é iiiairectameate del 
Ministro de Agr icu l tu ra , Industria, 
Cumercio y Obres públ icas . 

Ar t . l ü . Los deberes y atr ibu
ciones de los Inspectores serán los 
siguientes: 

1. " Ins-eccionar y vigi lar con 
escrupulosidad y detenimiento to
dos los servicios á su cargo. 

2. " Ouar en uus respectivas de
marcaciones cuantos visitas sean 
necesarias para inspeccionar debi
damente loa servicios y conducta de 
los funcionarios á sus ordenes. 

3. * Adoptar s in pérdida de mo

mento aquellas disposiciones que, 
encaminadas al cumplimiento del 
mejor servicio y al uiauteunniento 
d é l a disciplina y subord inac ión del 
personal, estimen urgentes pa>'B la 
más estricta observancia de las leyes 
y reglamentos, á reserva dn que 
dada cuenta á la Superioridad, é s t a 
confirme, revoque ó modifique las 
resoluciones del Inspector. 

4. * Cumplir y hacer cumpl i r los 
reglamentos y d e m á s dispusiciotes 
vigentes. 

5. ° Informar y elevar á la Supe
rioridad en el plazo de dos meses, 
contados desde el día que los rec i 
ban, los planes de aprovechamiento 
y mejora de los montes de utilidad 
públ ica , ó ¡os estudios y proyectos 
de ordenación y repobísción," y to
dos los d e m á s asua tos de su iucu in-
bencia. 

6. " Resumir los partes mensua
les que les eleven los Jefes de cada 
servicio y remitir B| Consejo uno t r i 
mestral de los trabajos importantes 
verificados en la Inspección duran
te el periodo referido. Este parte de
berá enviarse dentro del .mes s i 
guiente al tercero de los que el resu
men comprenda. . 

7. * Remitir al Consejo, con so 
informe, los trebajos sobre esiadis-
tica que debe formar cada aSo e l 
personal que presta servicio en l a 
l u specc ión . 

8. * Anunciar y aprobar las su
bastas de produetus forestales cuan
do esta función, no corresponda al 

"Ministerio.. ¿ i / " - ' " ' . 
9. " Diir parte á la superioridad 

de las,faltas.y omisiones que noten 
en é l ' s e rv i c io dé sus Jnspecciónéir ' . , 
respéc t ivas , imponiendo el'.,.correc

t i v o correspondiente en ;ti;dos los . 
4 cases en que no es t é "*resérvadá á 
aquella esta facilitad por el*regla-
inento o rgán ico de 2:i dé" Junio de -
1865. •• r .^rr^v-«:s .s . , ;S!?- ' : ;_ 

10. "Proponer á' ' la S á p e r i d r i d a i -
la t ras lación de Icgenier'ns dentro de ,: 
su lospección y detéñri iDar lá de los" 
Ayudantes,* o y e n d o . á su/Jefe; inmev 
diato./ ' • 'fj'-, ' .... "'; -:.'- ;*' : 

•H.- í ' Resolver los recursos q u e s é 
i n t e rpongancon t r á / l a s ' r e sn luc io i i e s . , 
dictádiis-por iosi l i igéi i ieros. j t f t -s en', 
lés expedicrites de denunci i .* ' 
¿Iví. -Cdmiinicar- á las Aii tóridá-"; 

d.eafrovieeiaVwV^-ripSnjQipa'IH'/lH!--
órdenes yidtsppjicioues,"generales 
q u é deban cumplir ; a d e m á s de acor
dar; su- inserc ión" en los Boletinéi i 
O/icialet. • . •• 

13. Conceder licencias de dies • 
dias como imiximum i los funcio-
nariós que sirvan , á sus ^ordénes , :; 
dando cuento de «Uo . i la Superiri • 
ridad. 

14. Ejercer todas las atribucio
nes y cumplir todos los dcheres que -
las disposiciones vigentes i mponen 
á los Oobern&dores en m á t e n u fo
restal, excepción hecha de las enn-
fendas á los Ingenieros Jefes por 
Real decreto de i . * del corriente.: 

15. Reclamar de las Autoridades 
los auxilios que crean necesarios 
para el buen aesempefio del servicio 
general y de las funciones que les 
están encomendadas en particular. 

Ar t . 13. Contra las resoluciones 
dictadas por ios Inspectores podrán 
alzarse los interesados ante el M i 
nisterio de Agr icu l tu ra , Industria, 
Comercio y Obras públ icas dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde la notif icación. 

A r t . 14. Loa Ingenieros del Cuer
po de Montes hasta el grado de Ins-
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pector general inclus ive que es t én 
60 servicio activo se rán jubilados el 
día que cumplan seuent» y c inco 
a ñ o s ; los Consejeros el día que cum 
plan sesenta y siete, y el Presidente 
del Culis jo pmir i ejercer este cargo 
hasta el dia que cumpla seteuta. 

No poJrnii volver a l servicio ac
t ivo los Ingenieros que hal lándose 
fuera de él hay un cumplido sesenta 
y cinco tiüux. 

A r t . 15. La platitilla general del 
Cuerpo ile Icgeninros de Montes se 
rá la siguiente: 

yaaetas 

1 Icspector general , Jefe 
superior de Admio i s -
t r ac ióo , con el suel
do anual de 12.bOO 

i I n ípec tu re s generales 
de primerecluee, Jefes 
de Admibie t rución de 
primera clase, con el 
sueldo de. 19.000 

10 luspectoreadesegaiida 
clase, Jefev de A d m i 
nis t ración de segun
da clase, con el suel -
d u d e . . . . 8.750 

20 . Ingenieros Jefes de p r i 
mera d a s » . Jefes de ' 
A d m i n i a t r a c i ó n de 
tercera clase, con el 
sueldo d e . . . . . . . . . . 7.500 

30 Ingenieros Jefes de se
gunda clase. Jefes de 
A d m i n i s t r a c i ó n de 
coarta clase, con el 
sueldo de." . r . . . . . . 6 .600 

15 , lB í ren i eros ' . p r ¡meros¿ X-
- - J é í s de Negociada 

• de primera clase, cou 
erBÚeldq d e . . . . i ." G M O 

525 . . . Inpeñi»iros 'pr inrerr .B,- ' 
c J(:C)s;(léNegociádode- -

segunda ¿lase', con el ^ 
sueldo de.". v . '5 .000 

,,.85 1 b g e o i e r o » primeros, • A '¿¡-.v 
' . í Je fés de' N e g ó c i í d b " ¡ v "; 

de tércer» clase," con - . ' . 
el sueldo-de. . 'AíÓMS 

114', ' logeii ieros • e e g ñ o d o s , „¿-Í. 
' OScialés primeros de ' " ! 

Adi i i ims t rac ioa , con 
X: - ' el sueldo d e í . . . v ; . i ; ' ; ' 3 . 5 0 0 
• 3 1 l o g e n i e r o s segnodos; •:jr, . ' , ' . = 

. . . . . Oficia e» segundos dé t •• . - i ' 
AilministraoiÓD, con '*' * • * 

• / - él s u é l d o d e : > . . . .;3.p00 

• •"ABTÍOTÍtWÍ.MAWMT<>B10»"- • 
1 - i . " - KÍ ;Co«sejo ateriderir á los 
gastos de material,de oficiiia con él , 

. c r éd i to consignado para l a Jíuntii 
• Consult iva qiie se suprime é o el c a -

E: i tulu 6.°, art. 3 . ' , de :la-SecclA'n-7.' 
is dél presupuesto vigente. . ' 

«.* Todos los expedieiites pen
dientes de informe de U J i in ta Con 
sult iva que se suprimen pasarán pa
ra ser informados al Consejo que se 

' crea. .'-
3. " Entretanto que otra cosa uo. 

ee disponga, los Inspecciones-del 
servicio ordinario tendrán'su resi • 
dencio oficial en las oficinas del dis 
tritu forestal donde es t é fijada la del 
Inspector 

4. ° Kntre les Ingeniero? nabal 
temos afectos al distrito dondé e s t á 
fijada la resideuda de los Inspecto
res del servicio ordinario, rtesfgna-
ráñ éstos uno que, sin dejar de pres
tar servicio en aqué l , desempeñe el 
consignado en el art. 10 del presen
te decreto. , 

5. * Los Negociados se su je ta rán , 
en cuanto A su r é g i m e n , mientras 
DO ae disponga t a d a en contrario, 
al reglamento de procedimiento ad

ministrativo que su d ic tó en 23 de 
Abr i l de 1890 para el extinguido 
Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á 18 de Febrero 
de i901 .—MARÍA C R I S T I N A . - E l 
Ministro de A g n c u U u n , i m l n s t m , 
Comercio y Obras públ icas , Joaquín 
Sinchtt de Toca. 

(G*Mt* del día 16 de Febrero.) 

M I I N A . » 

00N ENRIQUE MNTAUPIEDR» Y CRESPO, 
tNQKNIEHo" JEFE DBt, DISTRITO MI
NERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber; Que por D. Ricardo 

Mario Arquero, v e c i n o de Santa 
Olaja dfi la Barga , se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia , en el día 9 del mes ds Febrero, 
á las seis de la tarde, una solicitud 
de registro pidienclo 24 pertenencias 
para la miña de hul la llamada £«* , 
sita en t é r m i n o del pueblo de Sabo-
TO, Ayuntamiento de Ciatierna, pa
raje llamado «prados de Alejé.» H ice 
l a des ignación de jas citadas 24 per 
tenencias en la forma s i g n í e n t e : 

Se t e n d r á por punto dé partida el 
mismo q u é ha servido para el r eg í s 
tro «Augél i ta ,» y desde él se medí 
rán a l O. 200 metros auxiliares y se 
colocará la 1 . ' estaca! de é s t a a l N . : 
900 metros 26* O. la 2.*, de ésta, a l 
0 . 1 0 0 metros la 3.*, de és ta al S. 
1.200 metros la 4:*, de é s t a a l B:';100 
metros la 5. ' , y de és ta al N . 300 
metros, llegando asi A la ( . 'es taca, 
con lo que q u e d a r á cerrado el pe-
rimetro de las 24. pertenencias so-,, 
licitadas? *" :-J -. 

Y habiendo hecho constar e s t é 
interesado que tiene realizado el de
pósito preveoido pnr l a . l e y , s? ha 
admitido dicha solicitud por decreto-
d e l á r . Oobiernador, sin perjuicio de 
tercero. I<q que se anuncia pnr me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sosentj d í a s , contados 
desdé ÜU fecha, puedan presentar en 
e l 'Opbiérno 'c ivU sus oposiciones los 
q ñ e sé consideraren con dé récho a l 
todo ó . p a r t e ; del terreno solicitado, 
s e g ú n previene.el art. 24 de la l e y 
de Minería v i g e b t o r • . : 
, t e ó a á 13 de Febrero de 1901 ' : -^ 
E . Otnialapiedm. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Mufi iz G a r c í a , vecino de MierWs, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia , on el dia 8 del 
mes de Febrera, é las cuatro de la 
tarde, una solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias; para la mi 
na de hierro ¡laináda Z á s a r a , alta en 
t é r m i n o del pueblo de Rodanillo, 
Ayuntamiento de Bembibre, paraje 
llamado «prado (¡íllepfu,» y linda al 
Ñ . terreno c o m ú n ¡ al S. castsfledo 
de Alejandro González ; a l E . mata 
de las herederas de Concepción Gó
mez, y O . terreno c o m ú n . H ice l a 
des ignac ión de las citadas 24 par-
tenencias en la formn siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
e l centro de ana calicata que existe 
en dicho paraje «prado Gallego,» y 

á p i r t i r del mismo se medi rán : a l N . 
¡50 metros; a l S. 150 metros; al E . 
200 metros, y al O. 600 metros, le
vantando perpendiculares á los ex 
tremos do estas lineas para formar 
el pe r ímet ro del r e c t á n g u l o de di 
chas 24 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de 
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitúd por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para q-ie e» 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan pra^autar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previese el art. 24 de la ley 
de Miner ía vigente. 

León 12 de Febrero de 1901.— 
B . CanlaUpieira. 
• • - . * ' ' ' - ' . - . 

Hago saber: Que por D. Juan Ar-
turo Jones, vecino de Gijón. en re 
p resen tac ión de D. Alfonso Wattero 
H u d s ó n , vecino* de Londres, se ha 
presentado é n él Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en ; l d ía 12 del 
mes de Febrero, á las doce de la 
m a ñ a n a , .una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi -
na de cuarzo aurífero Wvmaáv Rosita, 
sita en t é r m i n o del pueblo lie Pereda 
de Aneares, Ayuntamiento de Vi l la- . 
franca" de l ' Bierzo, paraje -l lamado 

¿«ISs. Cabaniós,»:;y. l inda .•al- .N: las 
Labradas, al O . mina «Menival I . ' , . . , 
S; camino de Rioseeo y E 'monta c o - ' 
"múu de Peróda. H ice la Res ignac ión 
-de las -citsdas 12 :pé r tenénc | as . én . l a 
forma Siguiente:- ».-•-•..•-;-. 
, Se . tendrá por punto de par tida ía -

estaca n ú m . I ; ó sea el á n g u l o N E . 
.de l a^miua - «Meí iva r i ' . * ; • desdo él 
se med i r án al E ; 300;meVfos para;:lá : 
I . ' e s t a c a ; " d é , é í > t a * ü r s . ' J 0 0 ;m(>tros 
)a-2.*, dé é s t a f a l O'. 300 metros la , 
3. ' , y de és ta ái N / 4 0 0 metros, lié •' 
gando al punto .de partida y c e r r ó n ? 
fdo él pe r íme t ro de. las 12 j i e r tonen-
cisssol ic i tadas . . , . -
; Y habiendo hecho constar este in • 
teresado que tiene roalizado el depó -
sito prevenido por la ley. Su ha ad
mitido dicha Eolicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me-
dio.del p r e s é n t e pdieto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar én 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo se consideraren coi» derénho el 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene »t art. 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

León 13 de Febrero do 1801.— 
S. Cantalapiedrs. 

* 
* * 

Hago saber: Que por D . Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino de León, se 

ha presentado on el Gobierno c i v i l 
de esta proviucio, en ol día 13 del 
mes de Febrero, á las diez y media 
de la m a ñ a n a , una solici tud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Elvira, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Bu'za , 
Ayuntamiento de La Pola d e G o r d ó o , 
paraje llamado tLua Llanico* del 
Rio«, y linda E . con rio que baja de 
Buiza , S . peq ' i eña Cordillera que 
divide á Buiza de Beben no, en el 
sitio llamado el «E- t rochue lo y las 
Mesas,» O. v N . terreno vomúo de 
Buiza. Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la firma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
ana canal de madera que sobra el 
mismo rio de Buiza conduce aguas 
de riego para una finca de la parte 
opuesta; desdo él HB med i r án al E . 
los metros que resulten desde el 
arranque de la presa que l l é v a l a s 
sgutis directas á la canal h i s t a el 
r i o r a l S. 800 metros; al O . 1.500 
"metros, y al N . 200 metros, que; 
dando asi.cerra-ib.el pe r íme t ro que 
comprende I M cuntro- puntos car
dinales. ' 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el'de'»'-' 
pósito prevenido' por la l ey , so ha" 
admitido dicha solicitud pür decreto' 
del S r . Gobernador, s ia perjuicio de> 
te rce r» . Lo q ú e se anuncia por- mo-
dio de l . p r e sén t e , ed i c to para que' e i i ' ' 
el t é r m i n o de sesenta dias, contadoii 
desde eií fecha, púedáo presenta* en . 

,el Gobierno c i v i l sus oposiciones los " 
que se consideraren coa derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
ségiln" previene él art. 24 de U ley,, 
de Minería v igente . - ' ' 

León 14 de -F¿b re ro d e , 1 9 0 Í . — S . 
Cantalapiedra. ' ; ; ; -

.. OFICINAS »"c.' H í CiU. ! 

ADMINISTRACIÓN DE HAÜIBNDÁ'"' 
DB LA PH'lvfNCI* ñf¡ I.KÓ.V 

Anuncia 
^ Terminado el padrón do cédu las 
personales de esta.-capital para e l 
corriente a ñ o de 190!, queda e x 
puesto al público iv. esta Aduiít i is-
t rac ión por t é r m i n o dé diez dina h á 
biles, q u é empeza rán á contarse des
de el siguiente al en que tipnrezca' 
és te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL • 
de esta ' p rov inc i a , ' á fin de que los 
contribuyentes co.'npi-o-uüidüs ea e l 
referido padrón puedan hacor las re
clamaciones qñe estimen convenir
les á so derecho; en el bien enten
dido que transcurrido que sea dicho 
plazo no será admitida rec lamac ión 
alguna. 

León 9de Maizudo 1P01.—El A d 
ministrador de Hacienda, José M . " 
Gnerro. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldii mnstitwUmal i * 
L a Ba fleta 

Por acuerdo de esto Ayuntamien
to en sesión de 27 de Febrero ú l t imo, 
ee saca A subasta la cons t rucc ión de 
la segunda parte del edificio de las 
nuevas Casas Cousistoriales de esta 
ciudad, con arreglo á las condicio
nes siguientes: 

1. * L a subasta de las obras para 
la const ruccióu de la segunda parte 
del edificio de la uüeva (Jasa Consis
torial da esta ciudad t e n d r á lugar 
el dia 14 de Abr i l p róx imo, á las o n 
ce horas del mismo, en el salón de 
estas Consistoriales, á tenor do lo 
dispuesto por el Real decreto é ins-
trocoiÓD del 26 de Abr i l ú l t imo . 

2 . * E l sisteaia se rá el de pliegos 
cerradas con arreglo a l modelo de 
proposición que figura a l pie de es
tas condiciones y la subasta g i r a r á 
á la Laja del tipo de contrata, que es 
de 69.357,06 pesetas. . 

. ; 3.* Durante!, e l plazo de media 
hora, dospués de abieito el acto, los 
licitado res e n t r e g a r á n a l Sr . Presi
dente de la subasta los pliegos que 
c o » t e n g a n las. prdposiciónes, rnbri-
cándn por sí mismos la carpeta en 

o e l actq-de ja e í t r e g a , l a ' cua l ; con-
tendrá,- ; además ,'do la . proposición 

. ajuatads ai modelo, el resg 'ñardoque 
- acredite haber constituido la- fianza 
.'"provisiotrSÍ; importante 3!467j85pe-
.-setas, equivalentes al. 5 por ipu.del" 
. t ipo.de,la subtstá, á ' las/resbltaf . de; 

la misma y la cédu la personal. : 

Esta fianza se podrá constituir e n . 
¡ la mésVde la Presideacia al comeo- ' 

zar el acto de la subasta ó en la De 
"Opositaría de és te Muoic ip io , y des 
: • pues do. t ranscurr idí i la media-hora 
'-. para la admisión; de pliegos.-se. pro- i 

cederá con arregld á los i iútneros del-
j í al ía-lart;' 17 del eitado fiéál d é -
~ - ' c i e t á ' - i f ' / , 

i . ' L» fianza definitiva consisti-; 
r á e u e l | 0 pór.lOf del tipo de la ad-
jadicaoión del c o n t r a t ó , y se cons
t i tu i rá dentro de los diez días s i 
guientes á la celebración do la su
basta, en la Depositaría de este M u 
nicipio, en metál ico ó billetes del 
Baocp, con arreglo á lo prescrito 
por el citado Renl decreto. , 

5. " La adjudicación definitiva de 
la contrata se e levará i escritura 
pública, si el Ayuntamiento lo e x i 
giese; y tanto los gastos que oca
sione é s t a como los de inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de JUa-
drid, s e rán do cuenta del contra -
tista. 

6. ' Las obras t e rmina rán en el 
plazo de diez meses, á contar desde 
la fecha de notificación de la adju
dicación definitiva de l a subasta, y 

darán comienzo á los veinte d ías , 
contados desde la propia fecha. 

7. * Por certif icación de obra eje
cutada, expedida por el Arquitecto 
ó encargado municipal , cada tres 
meses ó cuando aqué l ' j u zgue opor 
tuno, percibirá el contratista el ira 
porte de las mismas con cargo al 
presupuesto. 

8. * E l contratista se somete á los 
Tribunales de é s t e partido que sean 
competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse. 

9. * L a ¡lanza definitiva no será 
devuelta al contratista hasta que 
sea recibida la obra definitivamente 
t a m b i é n , si asi lo acordase el A y u n 
tamiento. Esta recepción se ha rá al 
aSo de la provisional y si el contra-
t ra tista, requerido en forma, se ne
gase á ejecutar las obras de repara
ción que procedan por defecto de 
cons t rucc ión , dentro de dicho a ñ o , 
las verificará »1 municipio por cuen
ta de 1» expresada fianza, renun
ciando á toda rec lamación por el he
cho mismo de aceptar este pliego de 
condiciones. 

10. . Además de los casos de res
cisión del contrato, con arreglo á 
las coediciones generales de obras 
públ icas , se. t e n d r á n en c u é n t a l a s 
las que se enumeran en l e í á r t . 24 
del Real decreto ¿ ins t rucc ión de 26 
Ue A b r i l ú l t imo coñ sus efectos: 

11. E l ; Real decreto do 11 de J b r 
Üifdc' 1886 /éb ' cuan t .o ' s éa aplicable 
á la" presente obra, y e l -de l 26 de 
¿Abril :dei»afiq últimoi que se c i ta ra-
t)eU¡to¥'T<MeC¿n Mte',|>Hegó,.Mryi-~ 
r án de norma á esta subasta y con-
trato que de.ella se o r i g i n a . . . .: 

12. E o todo lo no previsto én e l 
anuncio se aoine terá él contratista á 
lo expresado é n . los pliegos de con 
(liciódes que obran eu ' ¡a ;Secretar ia 
mumcipali á^disposición de quién 
deseé verlos';'- as i ' c ó m o d o s prbyec-, 
tos, pl¡.HOS,.etc., etc." ' y !-?'•>' 

L a Bj'-iéza 4 de Marzo de 1901.— 
E l Alcalde, ; Ernesto F . NúBez — E Í 
Secretario, Manuel Charro.• '' . 

Modelo de propoiición 
D . N . N . , vecino de s e g ú n 

cédula personal adjunta, enterado 
de los anuncios, planos y pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas de las obras do cons t rucc ión de 
la segunda parte del edificio de las 
nuevas Casas Consistoriales de L a 
Bafiezu, se compromete á ejecutar 
las referidas obras con sujeción á 
dichas condiciones por la cantidad 
do (en letra) pesetas. 

Fecha (en letra) y firma del pro
ponente. 

para el a ñ o de 1901, queda expuesto 
al público por t é r m i n o de ocho ditte, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, á contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , á Un de que los individuos c o m 
prendidos en aquél puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones qne 
estimen oportunas dentro del plazo 
antes indicado; advi r t iéndoles que 
terminado és te no serán admitidas. 

Poiif-rrnda 6 de Marzo de 1901. 
— E l Alcalde , Veremundo Nie to . . 

Alcaldía canttitucional de 
Santas Afartat 

Se hallan terminados y expuestos 
al públic > por t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, el padrón de cédu las perso
nales y el repartimiento de consu
mos p a r í el corriente año de 1901, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
pues transcurrido el plazo no se rán 
atendidas. : . -

Santas Martas 4 de Marzo de 1901 
— E l Alcalde, P. A . , Santos Reguera 

Alcaldia conslitucional de 
Pon/errada 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 

Don Jenaro. Casquero, Alcalde Pre 
. sidente del Ayuntamiento de Boca 

de H u é r g a n o . y- ':„-,-
- Hugo, saber: . Que"há l i i endó sido 
comprendidos en él alistamiento ve-
.rific^oI-éD^esta^localidad ; pari^ér. 
reemplazo del Ejérci to del áfio.ác-
Jtuál, cpofbrme a l n ú m e r o b.", art. 4(1;' 
de la |ey,.los mozos Leandro A lvá - : 
rea Püértá,vhijo de. Cosóié 'y Eusé . - ' 
; U a ; ' Fructuoso .^el rHóyo- Vécilía, 
hijo de Miguél y Juana; Jenaro V a 
cas AÍvarez; bjjo de Juaii y Braul ia , ; 
y Kérñanilo de Diego^Mártinez^hijb. 
dé PedrSfy Rómualda . unos y "otros 

'en ignorado paradero, y como i>p,w<' 
hayan prese.i.'tadoVal lá'cto^dé la . rec
tificación, L!.del 8ortép,*ni tampoco, 
al de la declaración de ' so ldádós ; sé; 
les cita á és tos interesados partí que 
lo verifiquen antes del tercer do
mingo del mes actual, en estas c a 
sas consistoriales, ante el. A y u n t a 
miento; apercibidos que de no com
parecer les para el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

B ca de H u é r g a n o h de Marzo de 
1901.—Jenaro. Casquero. 

A ¡caldia coiutitvcional de 
Saielicei del Uto 

Confeccionado él padrón de cédu 
las personales de este Ayuntumiento 
pura el corriente a ñ o , se halla ex
puesto al público en esta'Secretaria 
por t é rmino de quince dias, á fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y hacer las re-
clatunciones que á su derecho con -
dnzean; pues pasado que sea aquél 
no s e r án atendidas. 

Sahelicesdel Rio l . ' d e Marzo de 
1901.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía conslitucional de 
Lat Omañat 

No habiendo comparecido á la c l a 
sificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar en este Ayuntamien
to el dia 3 del actual, n i á ninguno 
de los actos del reemplazo los mozos, 
incluidos en el alistamiento del pre
sente año y comprendidos con los 
n ú m e r o s 4 y 10, respectivamente 
del sorteo, Juan Alvarez, natural de-
Mataluengii, hijo de Manuela, y Fe
lipe García González, natural de Pe
dregal, hijo de Lu i s y Manuela, é 
i gno rándose el paradero de los mis
mos, se les cita por medio del pre
sente para que concurran á esta c a 
sa consistorial el día 17 del corrien
te mes, á las nueve de la m a ñ a n a , 
con objeto de ser tallados y recono
cidos facultativamente, y oírles las. 
alegaciones que tengan por conve
niente exponer para exceptuarles, 
del servicio mil i tar ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo so les for
mará expediente de prófugos. 

L i s Omoflas 4 de Marzo dé 1901. 
— E l Alcalde, Bernardo Pé rez . 

Alcaldía cmetitucional de , . ; 
Priaranta del.Bieno 

Terminado el padrón de cédu las , 
personales de este A.y unta miento 
para el corriente r ño qiieda expues
to al públ co eu la Secretaria de ei-te 
Municipio por t é rmino de ocbo dias;. 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no se oirán las reclamaciones ; 
que se presenten. '., 

Pr ia ra iza 28 .de Febrero de ,1901.: . 
— J e r ó n i m o Moni ti. ." _'.':• 

• - H a b i é n d b s e d e c l a r a d o p o r é l A y u n - - • 
tamiento;Ia ausencia legal de - lo s ' - , 
mozo» Aotoñ io Fernández . Carrera, "' 
hijo dé"Plácido y Rita; Victorino Si»--.".'; 
Us I n c ó g n i t o , hijp:(fe María, y. Sa - íS : , 
turoioo. Carraecal;. .Barr¡o, h i jo>dé 
Doming') y Lúc ia ; s é publica é n - J 
virtud de : loque: jpreceptúa 'e l ;a r f /69 '.• ; 
del reglameiito. déj t j i i intus.yigente; ; ; ' 
ihaciéndq. a l ¿iropio tiempo constar £ 
que han~sido infructuosas las ges- . 
tiones que se han practicado par» la i; 
identificación dé díchnsjmozos.^';;:'. 

Pr iaraüza 88 de" Febrero dé ,1901 
-^-Jerónimó Morán. :-3-;';:^. ",-, .- V i : '*':;." 

' ".' •. „ Jl 'ZUADOS • : ' 

Don Federico Graudé 'y Cor t é s , Juez , 
de ins t rucc ión de es té partido. 
E n vi r tud del presente se c i ta y 

llama á Vasco, 'residente én Boñair , . 
partido júdicial .de La Veci l la , cuyaa 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran,para que deutrodel t é r m i n o 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado con el fin.de recibirle de
claración en causa que instruyo por 
robo de mercancías én el tren, cuyo 
hecho ocurr ió el dia 25 dé Enero ú l 
timo, como también para ofrecerle 
dicha causa á los efectos del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i -
Dal;bajo apercibimiento de qne si no 
lo verifica le parará él perjuicio que 
hubiere lugar . 

Antequera 5 de Marzo de 1901.— 
Francisco Grande.—P. S. M . , J e s ú s 
M . ' N o g o é s . 
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